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i/asblamlo 1.* Las loro obligada en la Pezdnasi-
aa, Loas Babeara y Cannriata k vetee dial; un
alt loopradgaciOn si era elles no ae ciaptiartem Gua
cesa se eranizonle hich IL prrieliip.c.itla al dia qte
itaolana taaezelde d la ley en aa CiairsUs

Art. e.. La igyi(meliCit2 de las leyes no escoma
Ege 	 CMDZEtAitteme.
Ast. Los l'epa ato tendritat efecto rataddvo,

4r2 me diapozieen lo conelarto.---(05digo cost -
gane.

nasa Daersitt 6 iastratt162 da 24 da Basare de ;fea

innidenlo e3. ¡A; =IV aradomes peco:incide% o
saramicipales alagoarba en primer terreno ; No-
nio o airoartoe que aatoricen las aNteighg5 if2a de-

recho« orne ellos ticeentg aliad y los stapleinendort role-
nnalado's por los nalimov, aal 	 l'A dereenror de
inserción de los aiAMCiOS en lo aeriddicos
los caiclami a de relmtea„ro:oa 2el remaaarda3 ni lo
itabitaao 	 imp ;en: 	 i,vtin de 201 rtiendos
ha cuyo cargo san, evo acrogio a oa drsarteato
tela 	 ded art. 8.<

SUSCRIPCION FA)TICULAR

an gomosa ~taz reuma ora 0014.)Ce.S. Peeetat

• • 3 	 U Un meya. .
• . 12ír 	 Trimestre .
• .2. 	 &ele mezas.
• . .40 LIa ano. ,

Xdore.ro aullo, 40 tiniknoe de e pege:,:a
e penca, le dos :os días: excepto loa domingos
No se insertará edicto 6 aovada alguno A i:423S

g li2Cia de paree sin que notes ans interesados abo-
nen 6 garanticen in temo. idn ä ratón et ti5 cénti-
mos línea 6 Tcee d ella.

NOTA LliiPORTANTP.—birred'aitanieate. que
'..aaa Jacarea Ale/aldea y Secretarios reciban este

•i.aloroarnr dieporadadkn re se Lipe rn elempiaz ue.i
de,:o c coatnuarrie, donde permaneced hasta el re-
cibo del Remen aigaierade

ateM.e..ezzezepeeete.

L4111 leyes, órdenes y anuncios que se manden
pabliczr en los Boleilnes oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
re petsarin a loa editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes dea2 de Abril y de 3¡y 21 de Octubre 1854
Loa senores Secretarios cuidarán, bajo su mis

eAtrectia responsabilidad, de conservar los números
de este Boaran, coleccionados para su encuader-
unción, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
t. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, so se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea A instancia de parte sin que abonen los fritera-
aedo& el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, rin razón de: 66 céntimos de peseta por línea o
Parre de ella, y la vente de números sueltos e 40
céntimos de peseta.

otwanasanalearniazammommoao

Llames. .
Trimestre .
&lamen« .
Llasto. .

precio del asiento de siete pesetas por taue íes de ( ualquiera clase que estas D
viajero y recorrido. 	 sean.

El vehículo y el conductor del mismo 	 Córdoba 2 de Diciembre de 1922.—
poseen las respectivas zcutorizaciores ex- E Gobernador, Luis Grande Baudes-
pedidas por este Gbierno. 	 sOn. 	 D.

S z,
	 e ääliä

.114. el :Rey Da* .itQsZI Xiii (rano
DIdtt Mide. t'a N. in Reina KM1e. Vic-
tete Eugináis y SS Ate. 11P.. el neo:I-
nca ese .baittiase 6 Infames, com raiiirie !i
neoedad kan ern lana orte

Me eral batmedclo diettera s dele w

dt.. hazteltu Redi

c Cecea» 6 Diciembre 19Oio.
	 ...saaamma

(gobierno civil,
DE LA

PROVINCIA DECORDOBA

Bección de Obras Públicas

vecino de la Carlota de esta provincia

pondiente autorización para establecer
se solicita de este Gobierno la corres-

Por don José Manuel Rincon Hamar,

A ti TOA/451/114ES

Núm. 4.258
	

1

1

in servicio público de automóviles pa-
ra viajeros dionle La Carlota a Córdoba
y viceversa con un coche automóvil nú-
mero quinientos cinco de esta matalcu-
la, par in carretera de Madrid a Cádiz
}Kilómetros csatrecientos dos al cuatro-
cientos treinta y dos con parada en di-
nto. dos puntos y un recorrido aproxi-
mado de treinta kilómetros, siendo el

Lo que en cumplimiento de lo que se
dispone en el articulo tercero letra (c)
del Reglamento para la circula cion de
vehículos con motor mecánico por las
vias públicas de Espelta aprobado por
Rtal Decreto de veinte y tres de Julio
de mil novecientos diez y echo se pu-
blica en ente per ódico cficial señalan-
do un pl.zo de ocho días durante el
cual pueden presentarsc reclamaciones
contra la peticion en la jefatura de
Obras Públicas de esta provincia.

Córdoba dos de Diciembre de mil
novecientos veinte y dos.-- El Go •

bernador civil, Luis Grande Baudes-
son.

••••n••n••••••••nnn•n•n

inspección provincial
de Sanidad
Circular m'un. 4.282

Papeles Usados

En interés de la salud pública ordeno
a los seflores Alcaldes de esta provincia
que conforme a lo que prescriba el
Real Baco» de 22 de Diciembre de
1908 (( aceta del 23), prohiban y casti-
gen rigurosamente el empleo de pape-
les usados ara envolver o contener sus-

leine

Hago saber: que en cumplimiento de lo
dispuesto en la regla tercera del arti-
culo once de la Ley de Justicia mu-
nicipal de cinco de Agosto de mil
noveientos siete, y a os ef(cios de
la misma, se hacen público los nona- ; D.
bramientos de Ajjantos de la provin-
cia de Córdoba, que son los que
constan a continuricion, los cuales j
fueron designados mediante sorteo
por el orden que van colocados.

Continuación)

AUDIENCIA -BEBA"

Alfonso Moriana Muñoz
Marcos Alvarez Rosal
Miguel López Alba
Juan Fernandez Jaen
Sebastian Hidalgo Crespo

Partido Judicial de La Rambla 	 4

SEVILLA

Núm. 4.118

Fernan-Núñez

E. dicto

C) E

D. Antonio Rider y Rider

D.

• Diego Hidalgo Crespo
Diego Hidalgo Portero

Montalban de Córdoba
--

Antonio Alonso Duran
Emilio Ruz Pérez
Rafel Rol an Costanilla
Gabriel Fernandez Canalejo
Rogeho Mufn z Cañero
Fernandez Pino Muñoz

Montennyor
--

José Mari Carmona Galan
Antonio Carmona y Carinona
Francisco C, bello Sanchez
José Marie Galan Varona
Antonio Galan Recio
Julian Castro Aguilar

La Rambla

Juan Manuel Pé ,ez Quintanilla
Rafael Rosal Lucena
Juan Perez Rio
Juan Castelono Alcaide
José Gandullo Romero
Ardres Tejero Jiménez
José Aljama Jurado
Bartolomé Soto Cabello
Juan Bautista Soto Arjona
Pedro Paz Costanilla
Francisco García Toajas
Manuel Alguacil Alcaide

San Sebastian de 'os
Ballesteros

Continúa en la plana 2.2
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JiSTidRUCiON DE FONDOS

por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes . y anteriores pre-
senta el Alcalde que suscribe a la aprobacion del Excelentísimo Ay-tulli-
miento con atemperancia a4o prescripto en las disp3siciones vizeates,
a saber. 	 Número 4.246

OBLIGACIONES DE PAGO

INMEDIATO DIFE-KIBLE VOLUNTARIO TOTAL

=S=

Pesetas esaias Pesetas Pesetas

CAPITULOS

DE VILLANUEVA DE COR, OBA•
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D. Emilio Ausio Rovi
Francisco Solano Rider Berni
Antonio Miguel Criado Gallor
Juan Moyano Marquez
Juan José Garcln Mata

Santaella

D. Aureliemo Munoz Alvarez
Francislo R ,fael Jiménez
Manuel Palma Merino
Juan Alvarez Castellano
Rifael Luna Garcia
Francisco Salantance Sote

La Victoda
--

Manuel Aguilar Pérez
Alfonso Galven Romero
Manuel Mestin Remero
Alfonso Jiménez Crzepo
Cristóbal Laguna Baena
Nicolas B'e Petilier -

Partido Judicial de LIE:e1/1

Encinas Reale
--

D. José Prieto y Prieto
Cristóbal Gonanlez Mnft.)z
Antonio Mamo' Ruiz
Bartolnae Hurtado Piqueras
Fr8EICiste de P. Sancha Vera

Lucena

D. Lucas Lavela Rodriguez
Vicente Valverde Cubero
kan Rodriguez Jurado
Emilio Longo Rivas
Matute.) Avellane Garrido
Francisco de P..* Liaz Burgos
Enrique Linares Medina
José María Garcia Jiménez .
Domingo Córdoba Solís
Pedro Anono Larn Allainta
José Alanzas Duelos
Jnaquin de/ Castillo Romero
Paitido Judicial de Montgla

Montilla

D. Enrique Cruz Mernin.z
Francisco 0 . tiz Marquez
Francisco Luque Mesa
Antonio Trapero Aguilar
José ánchez Reniso

D Antonio García Bolilla
Francisco Vacas Moreno
Luis Cano Rico
Manuel Juncal Garcia

Villanueva de Córdoba a primero de Diciembre de mil novecientos veinte y dos.—EI Secretario,
Felipe Ocaña. —V.  B.°: El Alcalde, Juan Antonio Ruiz.

1.
2.°
3 °

Gasos de; . 	 unütninnto.
Pedici. de seguralzd

olit:L . urbana y rural

2 505 96
1 347 50
2 nn0 50

.Luis Vh orales Barranco
Agustin Molina de la Torre

'4 	 Juan de la Crttz Gonzaiea
4.° Instrión pública 1 772 91 1,'7antn,1 Moreno Sena
5.° Beneficencia 2 649 76 Joaquin ck la Torre Ntlorquez
6. 0
7. a
8.°

Obras púbh as
Coaecion ;Ublica.
Mnntes

1 395 83
531. 52

Rafael Vil , plana Gutierrez
Antonio Panadero Con le

9.° Ca r gas y cantigente provincial 7 368 07 Partido Judicial zle Montoro
10.° Obras de nueva construcción --
11.°
12.°

Innyevisbs
Resultas..

333 33 kl Aclarnuz

D. Lázaro Ruiz Masin
Alotso Mudez Pachon

TOTAL 	 20 105 39 Luis Cusdrado CaT3drado
Prancisco Fernández Requena
AOltif) R rnlondo García

La presente distribución de fondos fué aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en sesión del Juan Antonio Oeballos Cebollas:

dia de hoy. Cardas.

Ministerio de Cultura 2024
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sent mio Vacas Sanchez
Francisco Glonzaiez Padilla

Mentores
--

, Pedro Lata Barca
Fray:leo Jurele López
José Roa y Roa
Juan Cel ere M sdnello
Hetmenegildo Galan López
Juan Jiesé Coronado Carpintero
Juan ix'arcia Conde
Itefael Pernanlez Ruiz
Ralee' Pelan Manoz
Juan Cantero Delgado
<I arios B esitez Valverde

, Manuel P•erlrejes B ePitez
(Continuará).

	eaellelelenn

Junta municipal del
Censo electoral

DE CORDOBA
-

Núm. 4.216

on Era-cisce Romero Berra', Secre-
terie de la Juseta mu.nicipa :el Cen-
so ePctoral de esta ciudad.
Certifico: Que en el a .lta la sesión

elebrsda per esta Junta ers. el día de
ov sp. P-rsce que han %ido deleignades
os siguientes lccale4 para coleeins
lecterales de las se00ione3 de que colas-
e te fórmino Municipal. y en log que

en de eonetitnirse las Meses con mo.
leo fle las elecciones que puedan cele-
:verse deletree el próximo ello de mil
trverleettos vejete y tren:
Dietrite primero. -- Sección primera
Calle la Cara, Escuela de trillos

Sección segunda
Cardenal Herrero, número 16 ; Es -
 n'ese. •

Sección tercera
Tereijes rainere 8; Centra/ de Ex

pósitos.
Distrito segundo . —Sección primera
San Banjo, número 4; Escuela, de

nieok.
Seccióe segunda

•entapo Sanea de los Mertisee, núme •

ro 2; Etseuttea de flirtees
Sección teere

C.19 !a Verdad; Grupo Escolar
Rey Heredia.

Seceióe cuarta
C3.mpl de !a Venial; Grupo Ilscolar

Rey 1:1;47 lia.
Dietrizo Serneeo.—Seceihn.primera
Madera Alta, 5 duplicado; Jefatura

Obru Púb:icAs.
S;i•coi613. segunda

Milelere. Baje, 21; Escuela da millas.
Secesión t: reera

Sea F -ä1. -spe número 5; EsInela N .)r-
mal ele Museos.

Soeción cuarta
%ligera, ein número; Escuela de ni-

Sección quinte
Claudio Marcelo; Iastitato General y

Técnico.
Sección sexta

Pedro "sluñoz; Escuela de tebeos.

Distrito cuarto. —Sección primera
Cazkoneit y Montad; gobierno ci-

vil.
Sección segunda

Pedro López, número 7; Diputación
Provincial.

Sección tercera
Alfonso XII, número 23; Ellersele de

fries s.
Sección cuarta

Emilo Castelar, número 71.
Dietrito quinte.—Sección primera
Romero Barriese número 7.

1- (acción segunda
Berrionuevo, número 4.

Sección tercera
<Aguada Moreno, número 145; Es-

cuela de Actea y Oficios.
Sección euarta

Campo Madre de Dios; Asile de Itlen-
dieided.

Sección quinta
Barriada de Alceleit; Eaciataia de ni-

fios.
Dieteite sexto. • Sección primera
A foso X/ : limero 69; acacia, de

aifigia•

Sección gatada
Artesillas eüesero 31.

Secci6e temen;
Encerneesión ..elgustine; Eeetresia de

Veterinaria.
Sección cuarta

Hermanos López Diéguez, 14; Escue-
la da eilios.

Sección quinta
Arroyo de San Andrés; Escuela de

Distrito séptime.-8cceióta primera
Poze3.200, número 8.

Sección segne,da
Custodio, número 4; Eecuela de ni-

fas.
Sección tercera

Cristo, nfi eeere 8.
Sección cuarta

Montero, número 9.
Die t rito octavo.—Sección primera
Cércam e Hoepital de f7lrónicos.

Sección segu.ada
Plan'', de D. Gozne; Escuela de ni -

Abs.
Szceihn tercera

Plaza de Celón; Cesa Socorro Hos-
picio.

Sección cuarta
Moriscas, número O.

Sección quinta
CesteniIlas. número 67.

Sección sexta
Berrivla Cerro Mariano; Cinevaa,

número 20.
Y para cumplir lo dispueete•ea el

artícuio veinte y dos de la vigente !ey
Electoral, expido la p seteente cen el
visto bueno del sreeer Presidente de
esta Junte municipal, es Córaelea a
primero de Diciembre del arto mil no-
vecientos veinte y des.—F. Romero
BerraI —V.° B.°: El Presidente, Ralael
Luque.

DE PRIEGO

Núm. 4 239

Don Miguel Rosa NaVaa, Secretario de

la Junta municipal d.eliCenee electo-
ral de este término.
Certifico: Que dicha Junta en sesió n

oetebrada en el día de ayer, y dando
cumplimiento e 'le depuesto ea el ar-
ticulo 22 deis ley • • Electoral, por una
:nimidad deeignó como looaks de Co:e
.gios electevalues, para -que en &dos se
verifiquen cuentee elecciones lengau
lugar ea eI *eso próximo eatrante de
mil nevecientea veinte y tres, los ei-
guientes:

Distrito prisneee
Para el de la Sección primera: La

Es:set:lela superior eetablecida ea el Ple
bite.

• Pera el de la Sección segunda: La
Sala de conauline del lElospitai civil.

Para el de le Scocidie tercera: La ce •

chera Instalada en el horno quo fuis de
alt.11a Pibe Reina. calle Herreros.

Distrito segundo
Para el do la S300i4a primera: La

sale baja de 'a izquierda entrando de a
casa número 1, de don Miguel Cerrillo
Talión, calle Alta.

Para el de la Sección megantile: El
molino aceitero de se» Joes María y
esen Anseleao Ruiz Torree, este
861).

ParaPera ei dele Sección terrere: La sala
de la izquierda entrando de la casa
principai del cortijo bul fcié de don
Federico Alcalá . Z Grnore, rsertido de

Diatrite tercero
Para el de la Seca 6n primera: La

Escuela de niftes do ()astil de Cam-
pos.

Pera el de le Sección •ssgande: El
cor ijo de Manuel Gortrudis Lepero.,
en los C hirineeros.

Pare et de la Sección tercera: El me-
lino aeeiteiso de don Manuel gailers
Puerto, exilie Pelo, número 16.

Dietrito cuarto
Para 'el de la Sección .primera: La

Esencia denitlo3 de .Z N1220riti)02.

Para el de le Seeción stzunda: . La
1-.'tsonela de niños de .Z4gril e..

Para el do la Fbcción ter&t.a: Ile Es

vuela de nillas del (.:t.n neto.
e. Y pala quo conste y remitir ei eeller
eobnrnzde il de esta prt .vir.cia pera
so intlercIón en el y Bor.tTier OncraL,
expido la presente que firmo en Priege
&dos d Dicessebre de mi nossecientoe

, veinte y aus.—Miguei Resta 	 B.°:
• El Presidente.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
—

Circular ntiet. 4.254
Terrtort ul

Termitrido el 31 de Diciembre práxi-
! 

Abril de 1920, pare que los Arna-
szto el piaz•t ij,elo per . ea ley de f.:S de

mientes que carecieran de Registro fis-
cal de edificios y solares lo redeclarera
y presentarlas a su debido tiempo en
las Adminiateteciones de. Centribuciones
ele las ree;terniV2/8 efieseincies, y con ri

in de evitar que por incumplindenen
de la misma pueda incurrir algun Ayue-
tatnietsto en in penatieltd, que ',T'elle(
determina., esta Admirristrarión de Con
teib .sel ere erceerida a les Artreeeeni‘r-
to4 	 .l'fieración en que se encuere in

ar,,I'3Vi: ier 	 1 sttgistro isral, en loa

pl ,es «loe en la di.sposIcida
Zlaeitd ey que note entre de 91.
tet Det• s te le 19te, si el impeete de
la riqut z: ene da base del repestindente
denn corle; Ducien erben., ro esclite
de 5 000 pesetas; ante • de 31 de DI-
cien:Itere de 1921, si ptend ' de equet
limite no escede de pesctes 100•f0 1 y
entes de 31. de Diciembre ;de 1922, toa
demás.

'Gamo el inceneplenlento este c.bii-

gscidn en los pi nos que cemn lea /Va-

rrogablcs fij' ich3 ley, determina un
eere , go a partir del ejerci rio siguiente
es la respectiva fecha de un 50 per z

que era aurnensendo co un 10 por )0t2
anea! :obre la ri orza lcits d base die(
repartimiento hasta que se presente el
correspondiente registro fiscal de edifi-
cios y solases, se pone en c rasocitäeuto
Ce los Ayuntamientos, que 342!äa Irga-
rosementeezigidas las peeslidaties re-
feridas si intee de I.° sle Pelero del ello
próxim• no obran en esta Adtraislistra-
ción los registros fieceles según peecep-
tira le citada Ley de 29 de. Abril e
1920.

Cdcde a 4 de Diciembre de 1922..
:fose Alberti.—V." B.°: El Deleged-o,
P. S.: P. de Corm.
•nnn••••nn•••n•.• 	 ......01111111...0111.1M1 n1•n••n•••••n•n••• nn•••MIIII.14.1.
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14 C eRLOTA
Núm 4 247

Don Antonio Meeetre Ceeete, Al elle
pres i dente del .Aytententiento ceteAd-
tecional de esta
Hage saber: Que termineslo en herra-

dor el 12...tirón de Cédulas poreonales
que ha 	 ugir en el prOxime eno
1923-24, queda ex...uesto al público pe-
lé mino de quince eles, remedes denitet

,e1 siguiente en teee apererce el presente•
inserto en e; 439LET.14 ODIALL • de le
provincii, a 5-a de que pueda ter ere-
mirrele por los vecinos del tercie(' me-
nicipal y formular Las rcel trnaciones
que estimen peennentes.

La Carlota 30 de Neviceibre de 192-2.
-• Z.seatonies Maestre.

PUENTE-GENIL
Núm. 4.249

Don sent esio lt mero Jimetern elteetee
panidente del litne.r.t A ¡un.....azilz
de esta villa.
Llago saber: Que termirsede 	 lee,

rrador el padrón de ebetules perno,/ les

para el peóxiato ano ceoreelaiico e/e

1923 a 24, queda exparnto al público
eni es Sea...sesea ertimipel durante el
plao , de ocho dfas a coneer desde la
pubdcei.ida del ve.seialt cdicto en el

BelLETÍN OFICIAL C.1! le ene ./inda. a
de eue los centribereenSes puedan este-
"minarlo y preaater C9tikra el mis a:3.12e

Ministerio de Cultura 2024
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CABRA
Núm. 4 204

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de
prime-a instancia de esta ciudad de
Cabra y su partido.
Hago saber: Que dona Rosario López

Amo, de sesenta y cuatro anos, natural
y vecina de esta ciudad,. falleció en la
misma el veinte y tres de Abril último,
sin haber otorgado testamento, recla-
mando su herencia don Manuel y don
Francisco Medro cornoro Amo, co hijos de
una prima hermana de la mente.

En su virtud, se Ilg ala par segunda

este Juzgado a reclamarlo, dentro del

el siguiente al en que se inserte este
edicto en el B01.31TiN 071o1AL de esta

Dado en Cabra a treinta de Septiem-

.15or

disi
-de
len'
Lea

-de.
ateise:

‘2.1I

‘-e

bre de mil novecientos veinte y dos.—
Manuel Mancebo.—El Secretario, Lit
cerrciado, Antonio Gómez Paraiso..

Ndm. 4.205
Cédula de emplazamiento.

En el juicio declarativo de menor
cuantia seguido en este Juzgado de pri-
mera instancia entre don Antonio Te. .4r
jada Luque colare el Excelentisimo se- !
flor Marqués de Cabra, sobre pago de
pesetas, ya sirtud del recurso de ape-
lación interpuesto por el primero contra
sentencia dictada en dicho juicio. admi • g
tido en ambos efectos se eniplaza a us-
ted para que dertro peI término de diez
«as comparezca arte lo Audiencia te-
rritorial de Sevilla a hacer uso de su
derecho si le conviene.

Cabra veinte y dos de Noviembre de
mil novecientos veinte y &ele-- El 19e.
er elarie, Gómez Paraisoe

CABRA

Rtiellertia Lteßai e la Preeinele
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Núm. 391 7 de Diciembre de 1929.
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tredlarsistioces que etimen proceden-
* se

Pverate-Getil a 4 dt Diciembre de
19L—. }tornero.

VILLAIQUEVA DF CORDOBA
Núm. 4.248

'Don Juan Momio Ruiz Fermindez, A'-
mide accidental de efa villa-
Beis» saben Q118 se halla expuesto al

3:11:113lico en Is Secretaria del Ayunta-
re trato, por el plazo de diez días, el Pa..
sillón de rientes personales, formado
pare el dio venidero de 192324, &l-
iarte cuyo plazo puede ser :itaminado
y presertarse reclamaciones..

Villar ve va de Cdrciclia 4 de Diciem-
bre e 19223.neJ. Antonio Ruiz.

VALENZUELA
Núm. 4,244

l'ornado el proyecto de presupuesto
municipal ordinario para el próximo t
mino de 1923-24, eprobado por el Ay un- •
te miente, previe cer nora del seitor Re-
zitier Sindiee, etara de manifiesto al
público es la Secte aria de este Ayunta- k
miento por espacio de quince días con

reglo al artículo 146 de la vigente ley
Municipal, durante cuyo plazo podrán
los recicles preeintar (tizna el mismo
las reclamaciones que estimen convee
mientes..

Veteezvele a 20 de Noviembre de
•>211..Alcalde, Juan Gallardo.

SANTA FeUFt MiA
9

tn 4.231
Don Freincisco la (mero Romero, Alcal-
de Peesidente eel Ayuntamiento
eceistinucional de cee., !zi villa.
Pego salen Amebedo por el Apta>
mer to de mi presirl ncia previa cen-

por: de s oy brgiece Sindico el pro-
yeete thd. pi e upvele municipal ordi-
Trelectertepeedierele al sn de 1928 a
'24„ qnede expuesto e] público en esta
er- ai rnuni ipai por el término de

quince dias contactos dele el que epa-
-ruta iD: visolo en el BotuTIN Orkulai.
e la provincia.

Santa Eufeinia a 2 de Diciembre de .
-I922.=›Francisco Romero.

GUADALCAZAR

vez a los que se crean con igual o mejor
derecho, para que cornpaiezcan ante

término de veinte dias contados desde

provincia.

Núm. 4.235
Don Josel López Maqueda, Alcalde t

presidente de este Ayuntamiento.
Mego sellen Que ha bidndose forma-

do por esta Alealdia el padrón corres- a
pondierrte al r lo de 1923 24, de todos »‘-%.,,
los edificios y solares no exentos de 15.
contribución existet tes en el término
municipal he acordado que dicho pa-
drón se vapor ga a) t rábico en /a Se-
veteria del Ayueamier.to per el térmi-1,
no de echo dias a camine desde esta fe-
eta con objeto de que les contribuyen--

es pmedan examinarlo y hacer dentro e
' del plazo fijado las relaciones que crean 4
converdentes sobre errores aritméticos o

de copia.

Lo que se anuncia por ei presente II
l'edicto pura conocimiento de los
deudos, conforme a lo pez/a:Ido en el e

PRIEGO
Núm. 4.226

Don Enrique Perez Luque A:ca/de cons
-titucional de esta ciudad.

Hago Bate: Que terminado el regia
tro fiscal de edificios y solares corres-
potdiente a este término municipal,
queda expuesto al público en la &cre-
tona Capitular por término de quince
dias a contar desde la inserción del pre-
sente en el Bo LETthl ()Actea de la prc-
vincia a fin de que sean entabladas por
los contribuyentes las reclimaciones que
estimen eportunas con arreglo al.artien-
lo 44 de la instrucción provisional apro
bada por Real a( creto de 19 de Enero
de 1915.

Priego 3r dc Noviembre de 1922.
Enrique Peres.

bre de 1922.—EIAlcalde, José López
Maque da.

Enero de 1 891. 	 Núm. 4.230 	 Administracio de losticil

articalc 26 (ei glemento de 24 de 	 LA RAMBLA

Dado en Guadadca zar a 2 de E iciem- Don Loremzo Garcia Juan, Abogado, y *
Juez municipal de esta ciudad.
llego saber: Que habiendose decia

vade desierto el concurso de traslad
• que detenmida e,L articulo 5. del Real

decreto de 29 de Noviembre de mil no-
vecientos veinte, para la pr vis dar de la
piara de Secretario suplente de este
Juzgado, he acorda t o por providenci
de veinte oel actual, se anuncie nueva
mente en la Gaceta de Atadrid y Bus
T125 OriC/Aa de este provincia y sitios
públicos dc esta locatidad, que en el
'Asee de.... t.), d as que prescribe la
Ley orgánira del poder judicial y dis-
posiciones complementarias de la mis-

. ma, s.olictten los que de seeri obtener di-
cho caigo contándose dicho plazo des-
de la públicación ael presente en cita-
dos periódicos oficiales.

Haciéndcse constar que segun les úl-
timos datos estadísticos la pcblación de
este término municipal es de seis mil
ochocientos cincuenta habitantes.

Dado en La Rambla a veinte y cua-
tro de Noviembre de mil novecientos
veinte y dosne Lor erizo Garcia, -E Se
croado, Ricardo Aguilar

GORDOBA
Niim 4 256

Don José Eguih z Oviedo Castillejr,
Jce z de Instrucción del distrito de
la derec.he de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo a un in-

dividuo vecino de Baena, ¡amado Ma-
nuel' Arroyo Vilche que cambió en una
ocasión, una burra que conduela, por
Otra burra, al vecino de Dona Mencia
Juan Csbalicro y Cebsilero; para que
comparezca en este Juzgado, sito Calle
Gdrigora sin flamero, dentro de qtdrito
die y hora de las dier, para declarar y
responder de los cargos que le resultan
en sumario que instarpro por hurto de
la burra que él cambió, apercibido en
otro caso de parar e el perjuicio pioce-
den te.

Dado en Córdoba a dos de Diciembre
de mil novecientos veinte y dos-en-José
Eguilaz.—EI Secretario Licenciado, Pe-
dro Fernands a Pintado.

ANDITJAR
Núm. 4.i29

Don Fernando Higueras Barrutie, Juez
de Instrucción de esta ciudad.
En virtud de? presente se cita y llama

al consignatario de la expedición mi- It
mero ocho mil quinientos dos de Ma
drid a Córdoba, don Migue/ Lozano,
para que dentro de/ término de diez días 

4

comparezca ante este Juzgado a fin de
recibirle declaración y hacer e el ofreci-
miento del sumario que por el hurto de
aquella expedición y otras instruyo ba-
jo el número cetito setenta de mil no.
vecientos veinte y dos.

Dado en Andújar a das de Diciembre
de mil novecientos veinte y dos. --e--Fer-
menda Higueraer --El Secretario, Isidro
Donrieguee,

1 	 Citsciope2 emplazamierii'es en

—:
y

:—

o 1 	 materia crelnal
4 Balo los epercibiedentoe procedentes

.. 	 con derecho, se cita G emplee por
los Jueces y Tribunales respectivos a

t, permutes eme a continuacide es
expressan, para qUe comparezcori el
día que se lee senala e dentro dels
término que se les fija, a contar desde
la tedia de la publicación del anuro
do en este periódico oficial, con arre.
glo a lee articulen 178 de la ley de
Enjuiciemiento Criminal, 336 de)
Oddigo de Jeitticia Militar y 63 de In
2e.v Je Enj uiciamiento Militar de Ma-
rnite,

Nthn. 4.163
. LOPEZ BARAJAS Y ROJA, An-

tonio; de cuarenta y 81 3t0 ar103 hijo de
Francisco y de Goncepaión, casado,
jornalero, natural y vecino de Grana-
da, cuyo actual paradero se ignora;
procesado en sumario que se le sigue
por resistencia e agentes de la autori-
dad; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Córdoba situado en la
calle de G6ngora. sin mi nero, de. tro
del término de diez días; bejo . p rcibi -
miento de que si no lo verifica será, de-
clarado rebelde.

Núm. 4.189
RUIZ ARCOS Rairnundo, de criaren-

,

ta y nueve anos de edsd, h ijo le Fran-
cisco y de Mnia, casado, cocinero, na-
tural y vecino de Lucena, (Cd dobr),
pelo entrecano, cej s al pe/o, ojos psr-
dos, nariz recta b)c3 regular, coler
moreno, estatura un me ro qu ni.-ntos
noventa milimetros, domiciliado última •
tueste en Lucena, cuyu actual cinnici•
lio se ignore, procesado en causa ins-
truida en el Juzgado de instrucciein
Estepa b.j el nriezer ) ciento veinte de
mil novecientos veinte y uno por que-
brantarnienco de depásite, cornparccer
ante dicho Juzgado de instracción en el
término de ocho clias para ser reducido
a prisión, decretada por sub ele hoy,
enteren preste fianzi por quin:entas pe-
setas en ctialqu t era cl•se que la . ey or-
dena y ademas obligación a que el acta
de comparecer el dial primero !se cada
mes, bajo apercibimiento de declararle
en rebeldía.

Núm. 4.218
FERNANDEZ MARTINEZ (a) Bi-

chito Anton io; de treinta y cinco aflOs
de edad, esquilador, vecino de Córdo-
ba, calle Alhóndiga, treinta y trcs,
Enmcdio. veinte, sin que consten cir-
ourstancias; coraparocerá ea el térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Osuna, a responder de /es
cargos que le resulta en cauta núme-
ro 139 del ceno 1921, sobre hurto
de caballerías que se sigue en este di-
cho Juzgado contra el mismo y otros,
y constituirse en prisión; apercibido
que de no verificarlo será declarado re.
balde.

dux ados
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